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Redacción

Plan general de contabilidad pública.

Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad 

Pública.(BOE 28 de abril de 2010)

 El Plan General de Contabilidad Pública aprobado mediante Orden del Ministerio de Economía y

Hacienda, de 6 de mayo de 1994 (PGCP´94), ha sido el plan contable marco para todas las

Administraciones Públicas. Este plan contable tomó como referencia el Plan General de Contabilidad

para la empresa (PGC) aprobado por el Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, con las

adaptaciones propias a las características jurídicas y económicas de las Administraciones Públicas. 

La Orden que aprobó el PGCP´94 estableció que se debía aplicar obligatoriamente por las

Administraciones Públicas estatales a partir del 1 de enero de 1995. Mediante Resoluciones de la

Intervención General de la Administración del Estado se aprobaron con posterioridad adaptaciones

concretas a la Administración General del Estado, a las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la

Seguridad Social, a a
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